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MARTINEZ ESTERUELAS

El Minístro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTIHEZ ESTERUELAS

llmos. Sres. Subsecretario y Secretario general técnico del Mi
nisterio de Educación yCiencía.

ORDEN de 14 de febrero de. 19i4 por la que se
crea una Comisión encargada de emitir informe so
bre' estudios de Informática.

1. Vacantes que se convocan

Las va{cantes que se convocan son las siguientes:

Bolivia.-Experto en Hostelería. Experto en Construcción.
Costa Rica.-Experto en Formación del Profesorado.. Experto

en Formaéión del PrOfesorado (2." plazaJ.
Ecuador.-Exp'Brto en Forja Artística. Experto en Construc

ción. Experto en Host!=lIería.
Guatemala...,-.Expertoen Hosteleria.
Hondura::'.-Experto - en Fontanería y plomería. Experto en

Mecanización Rural.
Nicaragua.-Experto .en Electrónica.

n. Condiciones generales de la convocatoria

L Solit:if.ud de _plazas....,-Las instanciasdebexán dirigirse al
ilustrísimo señor Subsecretario del Departamento (Subdirección
General de Asuntos Sociales Internacionalesl.acompañando de
taHad() «currlculuplvitae", en el quese destacarán aquellos as
pectos relacionados con las experiencias del aspirante en los
campos objeto de la misión a la que aspira. Si el aspirante so
licita máS de una vacante, deberá remitir, para cada plaza en
particular, una: instancia y una copia del ..curriculum vitae".

El personal del DepartameUto o de sus Organismos autó·
nomoa o tutelados que desee tomar parte en el concurso presen
tará Sus Instancias a través de la Dirección General de la que
dependa, la .que, a su' vez, .las cursará. informadas a la Sub
::.ecretaria del Departamento.' .(Subdlrecdón General de Asuntos
Sociales Internacionales). .

Los aspirantes Jibresdeberáp: presentar las instancias y do
dumentacionesenel Registro General- del Ministerio de Trabajo.

ParatadOs los aspirantes, el plazo de recepción'de documen
tacione;<, finaliza al cumplirse los treinta días naturales, contados
a partir de la. fecha de publicación de la presente. convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado", no admitiéndose lasdocu·
mentaciones qüe lleguen con posterioridad a dicha fecha, cual
quiera que sea la causa, del retraso.

Los cahdidat<Js preselecckmadosserán entrevistados en la
Subdirección· Genetalde Asunto5> Sociales Internacionales, a
eféctos de -completar los Ptlntos de juicio qUe se estimen necú
sariospara la selección .definítiva. pudiendo exigir, eilsu caso,
la presentación de los documentos y justificantes que se e5>tímen
oportunos para contrastar elcontepido de los currículums.

2. Nombramiento, situación, régimen económÍCo,_ jornada de
trabajo y vacacion.es,--Elnombrairtiento, situación, régimen eco
nómico, jornada de trabajo y vacaciones·· viene establecido por
la Orden de2Tde f-ebretode 1971 (<<Boletín Oficial del Estado_
número 61) y por las condiciones, específi-cas fijadas para cada
vacante.

3, Documentación personal.-los expertos seleccionados de
berándisponer 10. nebesario. para t.ener en regla su documenta
ciórtp0rsonal: pasaportes, certificados internacionales de vacu·
nación, visados y c.ualquier otro documento de caracter perso
nal que precisen· para su incorporación al puesto de trabajo,

4. -Inc-orporaciónde los expertos.--Los· expertos deberán es·
tar disPllestos para iniciar el ,cumplimiento de la misión en las
fechas previstas en su nombramiento.

Caso de que la misión. debaretrl1-sRt la fecha del comienzo
de actividades, se comuniCara el cambio de fechas al :experto
en cuestión, cQn antf;lIación suficiente.

En el caso de· que·, .por circunstancias aienas al Departamen
to; la mmisión no llegue a efectuarse, quedarán sin efecto los
nombramientos o contratos que se hubieran extendido a los ex
pertos. ·seleccionad-os.

lIL Condiciones especiales de' convocatoria para cada
vacante

Las condicioneséspeciales de convocatoria para cada vacan
te pueden estudiarse en las Delegaciones Provinciales de Tra~
bajo, en las Universidades Laborales, en las Gerencias Provin
ciales (ielPrograma dePromocíón Profesional Obrera y en la
Suhdirección General. de As-untos Sociales· Internacionales (Ase·
soría Permanente de Asistencia Técnica Internacional) del Mi
nisterio de Trabajo,

IV. Resolución de la convocatoria

La presente convocatoria se resolverá dentro de los diez
días siguientes al de finalización del plazo de admil:iíón de do
cumentaciones, c0J:l1unicándose seguidamente el resultado para
conocimiento. y efectos de los interesados y, en su caso. de las
correspondientes autoridades

La incorporación de expertos ·a las respectivas misiones se
hará en las f!?chas que, para cada caso, se determinen.

V~. Plazas desiertas

L~ Subsecretaría. se reServa el derecho de declarar desier
tas aquellas vacantes para lás que, a su jtiido, los candidatos
no reúnan las condiciones de idoneidad inherentes a la plaza
convocada.

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. n. .
Madrid, 1 de febrero de 1974.~EI Subsecretario, Toro OrtL

Hmos, Sres. Dlrec~or g¿'!n-eral de Promoción Social y Subdirec·
lor generai de Asuntos SOCiales Internacionales'.

BE .TRABAJOMINISTERIO

de utilidad pública las obras y serVICIOS necesarios para llevar
a cabo la revalorización del citado yacímientoy del entorno y
ambiente propios del mismo, y. para cumplimiento de esta fi
nalidad, 'se .. autoriza ]a expropiación de dicho yacimiento,. per-.
teneciente aula actualídada los señores ya mencionados. en· la
forma prevista en el artículo diez de la Ley de Expropiación
Forzosa, de dieciséis de diciembre dé mil novecientos cincuentb
y cuatro.

Así. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de febrero de mil, novecientos setenta,! cuatro.

FRANCISC:O FRANCO

RESOLUCION de la Subsecretaria sobré Vlllcon:
voaatoria de Expertos de A~t-steh-cia Técnica en el
extranjero.

lImos. Sres.: Esta SubSecretarla~ a tenor de las atribuciones
qUe le confiere la disposición· final de la Orden de 27 de febre.
ro de 1971 («Boletín Oficial del Es1ado" numero 61, de fecha 12
de marzo) por la que se aprue~an las normas de reclutamiento
situación y actuación de los expert~ enviados por el .Miriisterió
de Trabajo .a mis~ones de asistencia técnica en él ... extr!Uljero,
ha resuelto anunelar, a efectos de su provisión; fas vacantes de
expertos de Asistencia TécniCa que a continua(;ión se detallan:

Ilmós. Sres.: El Decreto 55"4/1969, de 29 de nlarzo, crea .. el
Instituto 'de lnfonruíticay regulaestasenSeilanZ8.$~'Trau;scurri
dos cinca cursos académicos. de nonnal. funcionamIento, ,se con
sidera haber adquirido. experiencia.sufictente para decidir. sobre
la procedencia tl6 su incorporación a- la Universidad" cuya posi
bilidad t'ecoge el preámbulo del. citado Decret0aldeci:t.tex:tual~
mente: -La naturaleza de.· es~' enseñanzas obliga a darprovi
slonalment-e al Instituto.una natural-ezapeculiar, sin perjuicio d-e
su posible incorporación en el futuro a JaUniversidad;, Una· vez
que 5&. hayan consolidado susrasgosprópibs...

En su· virtud, -este Ministerio tiene a· bien disponer:

Primero....,-Se crea una Comisión encargada de emitir informe
en el que se deteniline:

a) Qué estudios. de los estableddos en el articulo tercero
del Decreto 554/1969 pueden ser ÍIlcorporados, ala Universi.dad.

b} Criterios pq.ra la posible integraCión en la Universidad
deIlnst1tuto de Informática de Madrid y deLCentr0d.131nformá-
tica de San Sebastián. .

e) Criterios sobre posibles Correspondencias yequiv:alpndas
entre los estudios y títulos del Decreto 554/1969 y los que pue
dan establecerse en virtud de una nueva normativa.

Segundo.-La. Comisión éstará compuesta. por:

Presidente: Don José Ga~'cja Santesmases, Catedrático· de
V ni verstdad.

Vocales:

Don José María Torroja Menendez, Catedrútico de Univer
sidad.

Don José Ignacio Femández Alonso,'Catednílicqde Univér
sidad.

Don Emilio Bautista Paz, Catedrático de Universidad.
Secretario; con voz y votó:D()n Angel RegidorSéridín, Direc~

tal' del Instituto de Infonnática.

Tercero.-:EI informe a que sehace referencia en el numero
primero de esta disposición deberá elevarse a la Consideración
del Ministerio de Educación y Ciencia en unplazó.p.osupetior
a treinta días, contados a partird,e la fecha. de:supublicacíón
en el .,Bolettn Oficial deJEstado_,en la cual entrará envigar.

1.0 que cornunicio a VV, JI. para su cOf.locímien-to y efectos.
Dios guarde a ·VV. n. muchos anos.
Madrid, 14 de febrero de 1974,


